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Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en la 
sede del Instituto Andaluz de Administración Pública, Avda. 
Ramón y Cajal, 35, Edificio Nobel, 2.ª planta, de Sevilla, en 
la Consejería de Justicia y Administración Pública, sita en la 
Plaza de la Gavidia, núm. 10, de Sevilla, en las Delegaciones 
del Gobierno de la Junta de Andalucía en las distintas provin-
cias, la Subdelegación del Gobierno en el Campo de Gibraltar 
y en las sedes de las Delegaciones de la Consejería de Justicia 
y Administración Pública de la Junta de Andalucía de cada una 
de las provincias andaluzas, así como en la web del Instituto 
Andaluz de Administración Pública (www.juntadeandalucia.es/
institutodeadministracionpublica).

Tercero. Los aspirantes excluidos por cualquier causa re-
lacionada con el pago del modelo 046, para ser admitidos en 
estas pruebas selectivas deberán presentar, en el plazo esta-
blecido en la presente Resolución, el original o fotocopia com-
pulsada del modelo 046 con el que, en su plazo, liquidaron la 
tasa correspondiente. 

Quienes hayan sido excluidos por la causa «No paga im-
porte para su grupo» podrán subsanarla, abonando la diferencia 
y remitiendo a este Instituto Andaluz de Administración Pública 
el modelo 046, dentro del plazo establecido en esta Resolución.

Cuarto. Con objeto de subsanar las causas que hayan mo-
tivado la exclusión u omisión o cualquier otra incidencia, los as-
pirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la publicación de esta Resolución. 
Es imprescindible que en el escrito de subsanación se consigne 
nombre, apellidos y DNI del aspirante y cuerpo al que oposita.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen 
la causa de exclusión o aleguen la omisión, quedarán definitiva-
mente excluidos de la participación en el proceso selectivo.

Concluido el plazo de subsanación, por Resolución de 
esta Dirección se declararán aprobados los listados definitivos 
de aspirantes admitidos/as, y en ella se decidirá acerca de las 
alegaciones planteadas por los interesados sobre la exclusión 
u omisión en las listas provisionales, y su publicación servirá 
de notificación a los/as interesados/as. Esta Resolución se 
publicará en el BOJA, y en ella se señalarán el lugar de cele-
bración, fecha y hora de comienzo de la primera prueba de la 
fase de oposición, y el lugar donde se expondrán al público los 
listados definitivos.

Sevilla, 22 de mayo de 2009.- El Director, José A. Soriano 
Cabrera. 

 RESOLUCIÓN de 25 de mayo de 2009, del Insti-
tuto Andaluz de Administración Pública, por la que se 
aprueba la relación provisional de aspirantes admitidos 
y excluidos, con indicación de las causas de exclusión, 
correspondientes a las pruebas selectivas, por el siste-
ma de promoción interna, para el ingreso en el Cuerpo 
Superior Facultativo, Especialidad Informática (A1.2019), 
correspondiente a la Oferta de Empleo Público de 2009.

De conformidad con lo establecido en la base 5.1 de la 
Orden de 16 de marzo de 2009, de la Consejería de Justicia 
y Administración Pública, por la que convocan pruebas selec-
tivas, por el sistema de promoción interna, para ingreso en 
diferentes Cuerpos de Funcionarios de la Administración Gene-
ral de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 65, de 3 de abril de 
2009), este Instituto, por delegación de la Excma. Sra. Conse-
jera de Justicia y Administración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas provisionales de aspirantes ad-
mitidos y excluidos a las mencionadas pruebas. En el caso de 

los aspirantes excluidos, en los referidos listados se expresan 
las causas que han motivado su exclusión.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en la 
sede del Instituto Andaluz de Administración Pública, Avda. 
Ramón y Cajal, 35, Edificio Nobel, 2.ª planta, de Sevilla, en 
la Consejería de Justicia y Administración Pública, sita en la 
Plaza de la Gavidia, núm. 10, de Sevilla, en las Delegaciones 
del Gobierno de la Junta de Andalucía en las distintas provin-
cias, la Subdelegación del Gobierno en el Campo de Gibraltar 
y en las sedes de las Delegaciones de la Consejería de Justicia 
y Administración Pública de la Junta de Andalucía de cada una 
de las provincias andaluzas, así como en la web del Instituto 
Andaluz de Administración Pública (www.juntadeandalucia.es/
institutodeadministracionpublica).

Tercero. Los aspirantes excluidos por cualquier causa re-
lacionada con el pago del modelo 046, para ser admitidos en 
estas pruebas selectivas, deberán presentar, en el plazo esta-
blecido en la presente Resolución, el original o fotocopia com-
pulsada del modelo 046 con el que, en su plazo, liquidaron la 
tasa correspondiente. 

Quienes hayan sido excluidos por la causa «No paga im-
porte para su grupo» podrán subsanarla, abonando la diferencia 
y remitiendo a este Instituto Andaluz de Administración Pública 
el modelo 046, dentro del plazo establecido en esta Resolución.

Cuarto. Con objeto de subsanar las causas que hayan mo-
tivado la exclusión u omisión o cualquier otra incidencia, los as-
pirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la publicación de esta Resolución. 
Es imprescindible que en el escrito de subsanación se consigne 
nombre, apellidos y DNI del aspirante y cuerpo al que oposita.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsa-
nen la causa de exclusión o aleguen la omisión quedarán defini-
tivamente excluidos de la participación en el proceso selectivo.

Concluido el plazo de subsanación, por Resolución de 
esta Dirección se declararán aprobados los listados definitivos 
de aspirantes admitidos/as, y en ella se decidirá acerca de las 
alegaciones planteadas por los interesados sobre la exclusión 
u omisión en las listas provisionales, y su publicación servirá 
de notificación a los/as interesados/as. Esta Resolución se 
publicará en el BOJA, y en ella se señalarán el lugar de cele-
bración, fecha y hora de comienzo de la primera prueba de la 
fase de oposición y el lugar donde se expondrán al público los 
listados definitivos.

Sevilla, 25 de mayo de 2009.- El Director, José A. Soriano 
Cabrera. 

 RESOLUCIÓN de 25 de mayo de 2009, del Insti-
tuto Andaluz de Administración Pública, por la que se 
aprueba la relación provisional de aspirantes admitidos 
y excluidos, con indicación de las causas de exclusión, 
correspondientes a las pruebas selectivas, por el siste-
ma de promoción interna, para ingreso en el Cuerpo 
Superior Facultativo, especialidad Conservadores de 
Museos (A1.2024), correspondiente a la Oferta de Em-
pleo Público de 2009.

De conformidad con lo establecido en la base 5.1 de la 
Orden de 16 de marzo de 2009, de la Consejería de Justi-
cia y Administración Pública, por la que se convocan pruebas 
selectivas, por el sistema de promoción interna, para ingreso 
en diferentes Cuerpos de Funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 65, de 3 de abril 
de 2009), este Instituto, por delegación de la Excma. Sra. Con-
sejera de Justicia y Administración Pública,
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HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas provisionales de aspirantes ad-
mitidos y excluidos a las mencionadas pruebas. En el caso de 
los aspirantes excluidos, en los referidos listados se expresan 
las causas que han motivado su exclusión.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en la 
sede del Instituto Andaluz de Administración Pública, Avda. 
Ramón y Cajal, 35, Edificio Nobel, 2.ª planta, de Sevilla, en 
la Consejería de Justicia y Administración Pública, sita en la 
Plaza de la Gavidia, núm. 10, de Sevilla, en las Delegaciones 
del Gobierno de la Junta de Andalucía en las distintas provin-
cias, la Subdelegación del Gobierno en el Campo de Gibraltar 
y en las sedes de las Delegaciones de la Consejería de Justicia 
y Administración Pública de la Junta de Andalucía de cada una 
de las provincias andaluzas, así como en la web del Instituto 
Andaluz de Administración Pública (www.juntadeandalucia.es/
institutodeadministracionpublica).

Tercero. Los aspirantes excluidos por cualquier causa re-
lacionada con el pago del modelo 046, para ser admitidos en 
estas pruebas selectivas deberán presentar, en el plazo esta-
blecido en la presente Resolución, el original o fotocopia com-
pulsada del modelo 046 con el que, en su plazo, liquidaron la 
tasa correspondiente. 

Quienes hayan sido excluidos por la causa «No paga im-
porte para su grupo» podrán subsanarla, abonando la diferencia 
y remitiendo a este Instituto Andaluz de Administración Pública 
el modelo 046, dentro del plazo establecido en esta Resolución.

Cuarto. Con objeto de subsanar las causas que hayan mo-
tivado la exclusión u omisión o cualquier otra incidencia, los as-
pirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la publicación de esta Resolución. 
Es imprescindible que en el escrito de subsanación se consigne 
nombre, apellidos y DNI del aspirante y cuerpo al que oposita.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen 
la causa de exclusión o aleguen la omisión, quedarán definitiva-
mente excluidos de la participación en el proceso selectivo.

Concluido el plazo de subsanación, por Resolución de esta 
Dirección se declararán aprobados los listados definitivos de aspi-
rantes admitidos/as, y en ella se decidirá acerca de las alegacio-
nes planteadas por los interesados sobre la exclusión u omisión 
en las listas provisionales, y su publicación servirá de notificación 
a los/as interesados/as. Esta Resolución se publicará en el BOJA, 
y en ella se señalarán el lugar de celebración, fecha y hora de co-
mienzo de la primera prueba de la fase de oposición, y el lugar 
donde se expondrán al público los listados definitivos.

Sevilla, 25 de mayo de 2009.- El Director, José A. Soriano 
Cabrera. 

 RESOLUCIÓN de 25 de mayo de 2009, del Insti-
tuto Andaluz de Administración Pública, por la que se 
aprueba la relación provisional de aspirantes admitidos 
y excluidos, con indicación de las causas de exclusión, 
correspondientes a las pruebas selectivas, por el siste-
ma de promoción interna, para ingreso en el Cuerpo 
Superior Facultativo, especialidad Conservadores del 
Patrimonio (A1.2025), correspondiente a la Oferta de 
Empleo Público de 2009.

De conformidad con lo establecido en la base 5.1 de la 
Orden de 16 de marzo de 2009, de la Consejería de Justi-
cia y Administración Pública, por la que se convocan pruebas 
selectivas, por el sistema de promoción interna, para ingreso 
en diferentes Cuerpos de Funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 65, de 3 de 
abril de 2009), este Instituto, por delegación de la Excma. Sra. 
Consejera de Justicia y Administración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas provisionales de aspirantes ad-
mitidos y excluidos a las mencionadas pruebas. En el caso de 
los aspirantes excluidos, en los referidos listados se expresan 
las causas que han motivado su exclusión.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en la 
sede del Instituto Andaluz de Administración Pública, Avda. 
Ramón y Cajal, 35, Edificio Nobel, 2.ª planta, de Sevilla, en 
la Consejería de Justicia y Administración Pública, sita en la 
Plaza de la Gavidia, núm. 10, de Sevilla, en las Delegaciones 
del Gobierno de la Junta de Andalucía en las distintas provin-
cias, la Subdelegación del Gobierno en el Campo de Gibraltar 
y en las sedes de las Delegaciones de la Consejería de Justicia 
y Administración Pública de la Junta de Andalucía de cada una 
de las provincias andaluzas, así como en la web del Instituto 
Andaluz de Administración Pública (www.juntadeandalucia.es/
institutodeadministracionpublica).

Tercero. Los aspirantes excluidos por cualquier causa re-
lacionada con el pago del modelo 046, para ser admitidos en 
estas pruebas selectivas deberán presentar, en el plazo esta-
blecido en la presente Resolución, el original o fotocopia com-
pulsada del modelo 046 con el que, en su plazo, liquidaron la 
tasa correspondiente. 

Quienes hayan sido excluidos por la causa «No paga im-
porte para su grupo» podrán subsanarla, abonando la diferen-
cia y remitiendo a este Instituto Andaluz de Administración 
Pública el modelo 046, dentro del plazo establecido en esta 
Resolución.

Cuarto. Con objeto de subsanar las causas que hayan 
motivado la exclusión u omisión o cualquier otra incidencia, 
los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de esta Re-
solución. Es imprescindible que en el escrito de subsanación 
se consigne nombre, apellidos y DNI del aspirante y cuerpo al 
que oposita.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no sub-
sanen la causa de exclusión o aleguen la omisión, quedarán 
definitivamente excluidos de la participación en el proceso se-
lectivo.

Concluido el plazo de subsanación, por Resolución de 
esta Dirección se declararán aprobados los listados definitivos 
de aspirantes admitidos/as, y en ella se decidirá acerca de las 
alegaciones planteadas por los interesados sobre la exclusión 
u omisión en las listas provisionales, y su publicación servirá 
de notificación a los/as interesados/as. Esta Resolución se 
publicará en el BOJA, y en ella se señalarán el lugar de cele-
bración, fecha y hora de comienzo de la primera prueba de la 
fase de oposición, y el lugar donde se expondrán al público los 
listados definitivos.

Sevilla, 25 de mayo de 2009.- El Director, José A. Soriano 
Cabrera. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 11 de mayo de 2006, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puesto de libre designación.

De conformidad con el artículo 25.1 de la Ley de Orde-
nación de la Función Pública de la Junta de Andalucía y en el 
Decreto 56/1994, de 1 de marzo, (BOJA núm. 50, de 15 de 


